
DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 39.2023-MDCC

COLORADO

Cerro Colorado, 25 de o€tubre del 2023

VISTOS¡

Requerlmiento d€ Servlcio N' 03941-2023.SGS1-GOPI-MDCC d€ la Sub Gerencla de

Supervlslón y Liquid¿ctón de Obr¿s Públlcas, remiddo mediante Provefdo N'l0229-2023'COP¡-MDCC, Proveído N' 10952'

2023-CAF'MDCC de la Cerencia de Admln¡stración y Finanz¡s, Proveído N'l I | ó5'2O23-GOPI'MDCC'

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispues¡o en el Artículo 194 d€ la Constituclón Poli¡lca

del perú y Artlculo ll del Título Preliminar de lz Ley 27972, Ley Orgán¡c¿ de Municlpalidad€s; las Munlclpalldades son órg¡nos

de Gob¡erno Loc¿l que goz¡n de autonomía polítlc¡, económica y adminlJtratlva en los asuntos de su competencla. La autonomia

que la Constlruclón est¡blece par¡ las Municipalldades r¡dic¿ en la facultad de eiercer actos de goblerno, admin¡str¿tivos y de

adminirtr¿ción, con suieclón al ordenam¡ento iurfdico.

eue, ¡l respecto debe r€neure en cuent¡ que elArtlculo 4l del negl¡mento de l¡ Ley

de Contrat¡ciones del Est¡do, ¡probado por Decreto Supremo No 344'2OI8"EF, esoblece que es requislto para convocar los

Drocedimlentos de selecclón ett¡r lncluido en el Plan Anual de Contrateclones.

eue, el Anfculo ó del Regl¡mento de la Ley de Contrataclones del Estado aprobado

por Decrero Supremo No 344-2018-EF, esublece que el Pl¿n Anu¿l puede ser modiflcado en cualquler momento durante el año

f¡scal para incluiro exclulr contrataciones; asimlsmo ¡ndlca que es requlsito para la convoc¿torla de los pro€edlmlentos de s€l€cclón,

salvo p¡r¿ la compar¿ción de prec¡os, que estén incluldos en el Pl¿n Anual de contr¿t¡ciones, baio s¿nclón de Nulidad.

Que, mediante el Requerimlento de Serv¡cio N' 03941-2023'SGSL'GOPI-MDCC de

la Sub Cerenci¡ de Supervis¡ón y tiquidación de Obras Públlcas, remltldo m€dlante Proveído N'10229-2023-GOPI'MDCC,
provefdo N. l 09s2-Zó23-cAt:MDCc de l¿ Cerencla de Admlnistración y Flnanzls, Proveldo No 1 1 I ó5'?9?3Cgll'_!lD!S;
ióllii" L ioxir¡r¡ClóN or sgrvrcro DE coNsuLToRÍA DE supERvlstóN DE tA oBRA 'MEIORAMIENTO DEL
'SinüiCrO 

bs pUClc¡ DEpoRTTVA y RECREATTVA EN EL PARQUE PúBL¡CO No 2, ZONA A, DE tA
URBANIZACIóN Et NAZARENO, DISTR.ITO DE CERRO COLOMDO - PROV|NCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTo

DE AREQUIPA", CUI 25251ó4.

eue, la Sub Cerencla de Logtrtlca y Abasteclm¡entos soliclt¡ l¡ dlspon¡bllid¡d

presupuesüria(prevlslón presupuesr!l 2024) ¿ fln de complet¡r el expedlent€ de contnt¿ción a la Gerencia de AdmlnlstraclÓn y

Ftnanz¡s con |NFORME N. 1743-2O23-\4DCC-OAF-SCLA, la Sub Gerencla de Prerupuesto medl¿nte INFORME N' l30-

2O23lGppR/SGp otorg¿ prevlslón presupuestal con fuenre de flnan(iamlento Rubro l8 - cenon sobre canon¡ regalias, r€nu de

aduanas y pantcip¡ctones, par¿ CONTRATAC¡ÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE SUPERVISIÓN DE tA OBRA

"ME]On,rMIENTO DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN Et PARQUE PI]BLICO N" 2, ZONA

A, DE LA URBANTZACIóN EL NAZARENO. DISTRITO DE CERRO COLOfu\DO ' PROVINCIA DE AREQUIPA '

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 25251ó4.

Que, el D€cr€to de Alc¡ldf¿ Nro OOI -201g'MDCQ de fech¡ 02 de enero de 2019;

en su aniculo quinto se delegó a la Subgerencla de Logfstlca y Abaitecim¡entos la autor¡z¡ción mediante acto resolutivo, l¿

modificac¡ón del Plan Anual de Contrat¡(lones.

Por lo expuesto, en ¿pllcación d€ lo dkpuesto en la Ley de Contrataclon€s

LeyN.30225y5uReg|amentoaprob¡doporelDecretosupremoNo344.20lS-EIyenmer¡to¡|af¿cu|t¡d
Decreto de Alceldla Nro @1-201g'MDCC:

SE RESUETVE

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054 382590

@ http:/,/www.municerrocolorado.gob.pe
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Artlculo Primero, - APROBAR la modificac¡ón del Plan Anual de Contrat¿c¡oner de la

Municfp¡lidad Distrltal de Cerro Colorado p¡ra el eiercicio presupuest¿l correspondiente al año 2023, INCLUYENDO el

Drocedlmiento de selecclón oue ie det¿llan a continuaclón:

Arlculo Seiundo. - Se dlspone s|l publ¡caclón de la present€ Resolución en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del klado.

Artlculo Tercerc, - Se dispone encargar ¿ la Of¡clna de T€cnologlas de l¡ lnform¡ción

la public¿ción d€ l¿ pr€sent€ Resolución €n el Port¡l Instltucionel de la P¿gin¿ Web de l¿ Mun¡clp¡lidad Dlstrhal de Cerro Colorado,

en rnerlto a l¡ Resoluclón Minkterial N' 035-2017-PCM.

Registftse, comunhu€5e, cúmplas€.
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